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RESOLUCIÓN – APROBACION PRÓRROGA EJECUCION CONTRATO  

 
EXPEDIENTE: Procedimiento abierto con pluralidad de criterios. FIBHGM PA 
02/2017. 
 
Objeto contrato: la contratación de las obras de reforma de las plantas 6ª y 7ª 
del Instituto Provincial de Rehabilitación (IPR) del Hospital Gregorio Marañón 
para la creación de una Unidad Innovadora para la atención integral a pacientes 
con enfermedades inflamatorias mediadas inmunológicamente (IMID por sus 
siglas en inglés). 
 
Plazo ejecución: 12 semanas. 
 
Fecha finalización de las obras: 07-10-2017. 
 
 EMPRESA ADJUDICATARIA: 

 

N.I.F./C.I.F NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
IMPORTE CON 

IVA 

A-79189940 SERANCO SA 575.408 € 

                                 IMPORTE ADJUDICADO SIN IVA 475.543,80 € 

 
1º En relación con el mencionado expediente, la empresa adjudicataria, 
SERANCO, presentó en la fecha del 25-09-2017, solicitud de ampliación de plazo 
en un mes para la ejecución de las mencionas obras, justificando dicha petición 
en los retrasos en la planificación de los trabajos en las zonas de Farmacia, Pre-
Sala y CFLV. 
 
2º El Órgano de Contratación se puso en contacto con la Dirección Facultativa de 
las mencionadas obras, así como con la Subdirección de Ingeniería del Hospital 
Gregorio Marañón, solicitándoles informes al respecto. 
 
3º Tras la revisión de la situación de la obra y de dichos informes donde se 
expresa que dicha ampliación es pertinente y que los retrasos en ningún caso son 
achacables al adjudicatario, se aprueba la ampliación del plazo de ejecución de 
dichas obras hasta la fecha máxima del 24-11-2017, concediendo un plazo 
superior al solicitado por el adjudicatario en aras de garantizar el perfecto y 
completo cumplimiento de la obra. 
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Madrid, a 5 de octubre de 2017 

 
LA COMISIÓN DELEGADA DEL PATRONATO 

 
 
 

(Firmas en documento original) 
 

Fdo: Carmen Oñate Heredero 
 
 
 

 
 
Fdo: Rafael Bañares Cañizares                                          Fdo: María Sanjurjo Sáez 

 
 
 
 
 

Fdo: Thierry Bardinet                                                           Fdo: Ismael Buño Borde 
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